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INFORME ANUAL DEL GERENTE PARA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE 
RESULTADOS DEL AÑO 2016 

 
 

1 ANTECEDENTES Y SITUACIÓN LEGAL 
 
Durante el año 2016 la actividad de la empresa fue muy limitada y se ha relacionado 
con seguimiento del Proyecto Toachi Rayo y además la promoción de la compañia 
para incorporar nuevos socios, limitándose al trabajo propio de los socios. 
La situación general de las actividades en el país se caracterizo por una definición 
favorable de las nuevas leyes de aguas y eléctrica en cuanto al desarrollo de nuevos 
proyectos, pero no se ha podido concretar financiamiento para seguir con el proyecto. 
 
No ha existido en mi conocimiento ningún requerimiento legal para la compañía. 
 

2 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 
 
Para cubrir los costos de la empresa especialmente en la administración y contabili-
dad ha sido necesario utilizar el capital pagado de la empresa y aportes de los socios 
pues no ha existido facturación. No ha habido cambios en la estructura de los accio-
nistas. Los mismos accionistas siguen realizando las labores de la compañía sin in-
corporar empleados. 
 
No ha habido cambios en la estructura del capital ni en la representación de la com-
pañia durante el año 2016. 
 
 

3 RESULTADO DE LA GESTIÓN DEL 2016 Y PERSPECTIVAS PARA  
EL 2017 

 
Las actividades limitadas no produjeron ingresos para cubrir los gastos de operación 
de la empresa. Se ha estado trabajando en la promoción del proyecto hidroeléctrico-
Toachi Rayo pero sin existir un financiamiento no es mucho el avance posible. Tam-
poco ha habido ingresos en el campo de representaciones. 
Se va a promover más la actividad de ofrecer los servicios para otros proyectos en 
caso de que surja un interesado. 
 
Para el año 2017 se espera poder activar la compañía con incorporación de nuevos 
socios. 
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